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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2013/1/ 00528 

     Montevideo, 3 de octubre de 2013.-
 

RESOLUCIÓN       266           ACTA    033   
 
VISTO: La solicitud de la empresa “Johanson Deffeuller Jacqueline”
(nombre de fantasía “CJ Servicios”), para que se le cancele la autorización 
que le fuera otorgada para la prestación de servicios postales. 
 
RESULTANDO: Que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 340/11
de fecha 23 de setiembre de 2011, se le otorgó la referida autorización con el 
número 471; 
 
CONSIDERANDO: Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por los arts.70 y 
sigtes. de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 en la redacción dada por 
la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, la Ley Nº 17.930 de 23 de 
diciembre de  2005 y su Decreto Reglamentario Nº 459/007 de 26 de 
noviembre de 2007, la Ley Nº 19.009 de 22 de noviembre de 2012 y a lo 
informado por los servicios de esta Unidad Reguladora. 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.-Cancelar la autorización otorgada a “Johanson Deffeuller Jacqueline”
(nombre de fantasía “CJ Servicios”) para actuar como operador postal (Nº 
471) en el ámbito nacional para el departamento de Montevideo por renuncia 
de su titular, con fecha 3 de junio de 2013.  
2.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones, 
Unidad Registro de Prestadores Postales para su registro y actualización en 
página web, Unidad Facturación, Departamento de Regulación e 
Investigación Económica, Unidad Inspecciones a efectos de incluir en el plan 
de inspecciones a la presente empresa. Cumplido, vuelva a Gerencia de 
Servicios Postales y oportunamente archívese 
  
 

 


